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Ficha técnica – MANZANA PÚBLICO PRIVADA de Suba – El Rincón 

El presente anexo hace parte integral del Memorando de Entendimiento entre la Caja de Compensación Familiar 
COMPENSAR con la Secretaría Distrital de la Mujer "PACTO POR MANZANAS DEL CUIDADO PÚBLICO 
PRIVADAS" firmado el 20 de noviembre de 2024. Se suscribe en desarrollo de las mesas técnicas adelantadas 
en el mes de agosto, septiembre y octubre en cumplimiento de la cláusula segunda, con el fin de establecer, 
coordinar y articular acciones para el fortalecimiento del Sistema Distrital de Cuidado en el Distrito Capital  en 
el marco de la corresponsabilidad. Se suscribe por las personas designadas por los representantes legales de las 
entidades quienes podrán delegar un apoyo para el acompañamiento a la manzana publico privada 
COMPENSAR con las condiciones de seguimiento que se establezcan 
 
1. Localización   

  

 
 

Localidad Suba 
Aspectos generales de la localidad 

Extensión 10.056 hectáreas 
Tipo de suelo Urbano: 57,7% (5800,7 hectáreas)  

Expansión: 5,1% (492,6 hectáreas)  
Rural: 37,4% (3.762,7 hectáreas) 

Población  
1’260.054 habitantes 

665.308 Mujeres 
594.746 Hombres 

 
2. Priorización  

Criterios de priorización 
Demanda de cuidado •  6% menores de 5 años  

•  1,1% personas mayores de 80 años 
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Oferta de cuidado - 
Presencia de mujeres 
cuidadoras 

•  25,4% mujeres de 15 años o más que realizan trabajo doméstico y de cuidado 
en el hogar como actividad principal  

•  7,3% de los hogares con jefatura femenina monoparentales con presencia de 
menores de 15 años 

•  3% de los hogares con jefatura femenina monoparentales con presencia de 
mayores de 64 años 

Pobreza •  2,8% de los hogares con jefatura femenina son pobres multidimensionalmente 
•  10,1% de los hogares con jefatura femenina son pobres (Base Maestra) 

Puntaje Índice de 
Priorización 54,2 

Que el Acuerdo Distrital 893 del 28 de marzo de 2023 institucionaliza el Sistema Distrital de Cuidado de 
Bogotá D.C. bajo los principios de corresponsabilidad y coordinación para la provisión de los servicios con 
participación del Estado y el sector privado, incluyendo la participación en escenarios de articulación para 
potenciar la infraestructura pública y privada, prestar servicios orientados a las personas cuidadoras y que 
requieren cuidado o apoyo atendiendo los criterios del modelo de operación del Sistema Distrital de Cuidado, 
mediante el cual se articulen políticas, programas, proyectos, servicios, regulaciones y acciones técnicas e 
institucionales existentes y/o nuevas, con el objeto de dar alcance a las demandas de cuidado de los hogares de 
Bogotá de manera corresponsable entre el Estado, el Distrito Capital, el sector privado, la sociedad civil, las 
comunidades, las organizaciones comunitarias y entre mujeres, hombres y personas no binarias en sus 
diferencias y diversidad, para contribuir a la satisfacción de las necesidades de la población objetivo, garantizar 
los derechos de las personas cuidadoras desde el reconocimiento, la redistribución y reducción del trabajo de 
cuidado no remunerado, y transformar progresivamente la división sexual del trabajo.1 
 
El Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 
“Bogotá camina segura”, adoptado por el Acuerdo Distrital 927 de 2024, tiene como objetivo “mejorar la 
calidad de vida de las personas garantizándoles una mayor seguridad, inclusión, libertad, igualdad de 
oportunidades y un acceso más justo a bienes y servicios públicos, fortaleciendo el tejido social en un marco 
de construcción de confianza y aprovechando el potencial de la sociedad y su territorio a par tir de un modelo 
de desarrollo comprometido con la acción climática y la integración regional”.  
 
El Plan tiene cinco objetivos y treinta y nueve programas con metas trazadoras que se orientan al cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS en el 2030, y que se ejecutan a través de los programas 
generales y estratégicos y de metas estratégicas y sectoriales en el presente cuatrienio; todo ello en el marco de 
una serie de principios y atributos o características esenciales que orientarán el accionar del gobierno distrital. 
De manera particular, este Plan establece el objetivo número 2 “Bogotá confía en su Bien-estar”, y dentro de 
éste se contempla el programa 2.12 el cual se titula “Bogotá cuida a su gente”. 
 
El Acuerdo 927 de 2024 a través del Anexo No. 04 señala las metas sectoriales de la Secretaría Distrital de la 
Mujer en el objetivo 2 “Bogotá confía en su Bien-estar”, así: 

 
1 Articulo 1 y ss del Acuerdo Distrital 893 del 28 de marzo del 2023 “Por el cual se institucionaliza el sistema distrital de 
cuidado de Bogotá D.C. Y se dictan otras disposiciones”, Concejo de Bogotá, Distrito Capital.  
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▪ Meta 105. Alcanzar 31 manzanas de cuidado en operación fortaleciendo los servicios actuales e 

implementando nuevas estrategias lideradas por la SDMujer, en el marco del Sistema Distrital de 
Cuidado. 

▪ Meta 432. Vincular a 9000 mujeres en estrategias de empoderamiento social y político que aportan a la 
promoción y garantía de sus derechos. 

En resultado de lo anterior, se propone el desarrollo de acciones coordinadas desde la misionalidad de las 
entidades suscriptoras del memorando de entendimiento, que apoyen en la implementación de nuevos 
esquemas de colaboración público privado, teniendo en cuenta las realidades de cobertura territorial y de 
servicio de las Cajas de Compensación Familiar para la ampliación de la oferta de servicios del cuidado.  
El modelo de operación del sistema con el Acuerdo ibidem permite vislumbrar el papel que puede generar las 
alianzas público-privadas para cumplir con las propuestas de cuidado.  
 
Así pues, una vez revisados los servicios identificados de la Caja de Compensación Familiar COMPENSAR 
- se evidencia que cuentan con una complementariedad importante para la estrategia en los componentes de  
respiro establecidos en el Acuerdo Distrital 893 de 2023, contando principalmente con actividades de 
recreación y espacios de descanso que pueden conformar los servicios a su cargo en el marco del 
entendimiento, así mismo, se identifica además, que COMPENSAR es la entidad con más personas asistentes 
a las actividades de cuidado y formación teniendo que la población que toma estos servicios es el 50.5% en la 
categoría A que corresponden a personas de estratos 1,2 y 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
De este modo se pretende que, en las zonas seleccionadas, resultantes del análisis de los criterios anteriormente 
expuestos, al cruzar con la oferta de infraestructura identificada de las Cajas de Compensación Familiar 
respondan a las necesidades de servicios del Sistema de Cuidado de cada una de las zonas. Así pues, se 
identifica y postula la siguiente sede para desarrollar el modelo de operación publico/privado:  
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3. Manzana del Cuidado – Suba – El Rincón - COMPENSAR  

 
Mapa. Manzana del Cuidado de – Suba – El Rincón - COMPENSAR 

 

 
Fuente: SDMujer  

Aspectos generales de la Manzana del Cuidado 
Equipamiento Ancla  Edificio de COMPENSAR: Sede Integral Suba 139  

Calle 139 # 94 - 55, Bogotá 
UPZ UPZ 28 El Rincón 
Barrios El Carmelo, La Campiña y Villa Elisa 
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Personas beneficiarias de las 
acciones del Sistema Distrital 
de Cuidado 

• Para el acceso a duplas psico jurídicas: Personas Cuidadoras 
beneficiarias del sistema y de las familias de las personas afiliadas 
a las CCF.  

• Para el acceso a encuentros colectivos: Personas Cuidadoras 
beneficiarias del sistema y de las familias de las personas afiliadas 
a las CCF.  

• Agencias de empleo y bibliotecas públicas de las CCF. Personas 
Cuidadoras beneficiarias del sistema y sus familias.  

 
4. Equipamiento Ancla 

 

 
Sede Integral Suba 139  

 
5. Equipamientos articulados y disposición de espacios 

Aspectos generales de la Manzana del Cuidado 
Equipamientos públicos No aplica 
Espacios particulares INFRAESTRUCTURA PRIVADA 

• Sede: Suba Integral - Bogotá 
• General: Espacio, no sometido a propiedad horizontal, cuenta con 1 edificio 

con área construida total de 17.838.08 
• Destinación Manzana Público-Privada: Actividades enfocadas en la 

transformación de la comunidad por medio de la plataforma de bienestar. 
Distribución: sótano S1 - S2: Espacio para parqueadero zona vehicular, 
motos y bicicletas; área construida total de: 7038,46 mt2 
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Piso 1: Ingreso piscinas - oficina Deportes Acuáticos; área construida total 
de: 17660,20 mt2 
Piso 2: Ingreso peatonal - café de paso: área construida total de: 2825.45 mt2 
Piso 3: Bolera - Divertimento - Restaurante; área construida total de: 1286.19 
mt2 
Piso 4: Salones múltiples - sala de sistemas - Cocinas 1 y 2; área construida 
total de: 1316.71 mt2 
Piso 5 y 6: Salud; área construida total de: 2374.41 mt2 
Piso 7: Gimnasio - Salones grupales; área construida total de: 1095.82 mt2 
Piso 8: Terraza; área construida total de: 134.82 mt2 

ESPACIO FÍSICO ASIGNADO EN LA INFRAESTRUCTURA 
• Salón 4.3 
• Oficina 7 piso 2  
• Salón VIP 

AFORO MÁXIMO EN ESPACIO FÍSICO ASIGNADO 
• Salón 4.3: 21 personas 
• Oficina 7 piso 2 personas 
• Salón VIP capacidad 5 personas 

CONDICIONES GENERALES PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACCIONES CONCERTADAS 
Marque con una x la(s) opciones requeridas: 

 
I. cronogramas de las actividades a adelantar. Por franjas horarias, días y 

servicios. (X) 
II. condiciones de conectividad existentes: conectividad a través de Red WIFI, 

LAN para operadores y beneficiarios (X) 
III. Uso de servicios públicos de instalaciones, que incluye, agua y luz, carga 

de computadores o equipos electrónicos. (X) 
IV. Bases de datos con información cruzada de beneficiarios de la manzana. 

(X) 
V. El mobiliario y equipamiento disponible. (En los espacios descritos en el 

numeral 6 del presente documento) (X) 
VI. vi. Descripción de servicios (los servicios señalados numeral 9 (X) 
 
INFRAESTRUCTURA DUPLA PSICOJURIDICA 
i. Disponibilidad del espacio de cinco veces a la semana.   
ii. La CCF1 dispondrá de la conectividad para acceder a internet  
iii. Los computadores e insumos requeridos para las actividades de la dupla psico-
jurídica y encuentros colectivos, no serán suministrados por ninguna de las 
entidades firmantes, sino por los contratistas. 
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6. Cartelera de Servicios de la Manzana del Cuidado en Suba – El Rincón - COMPENSAR 
ITEM TEMA OPCIÓN OBSERVACION 

1 UBICACIÓN MANZANA 
PÚBLICO-PRIVADA 

Sede: Sede 
Integral Suba 
139  

Dirección: Cl. 
139 #94-55, 
Bogotá 

localidad: SUBA 

2 

IDENTIFICACIÓN 
ACCIONES 

ADELANTADAS POR 
COMPENSAR 

CCF COMPENSAR: 
 1. Acceso a la Agencia de empleo.  
2. 3 prácticas libres al mes por 
persona remitida por SDM. 
 3. Acceso a las bibliotecas 
públicas de la CCF   

Las 3 practicas libres al mes por 
persona remitida por SDM en la 
sede corresponde a los servicios de 
Gimnasio, Clases grupales, Muro 
de escalar o Natación (Aplican 
restricciones de acuerdo con cada 
servicio). 

IDENTIFICACION 
ACCIONES 

ADELANTADAS POR 
SDMUJER 

SDMUJER:  

1.Orientación psicosocial: 1 
personas 

2. Orientación y asesoría Jurídica: 
1 persona 

3. Coordinadora de manzana: 1 
persona 

El personal que se relaciona en este 
numeral en su totalidad es 
contratado por la Secretaría 
Distrital de la Mujer y será de 
responsabilidad exclusiva de esta 
entidad el pago y demás 
emolumentos a que haya lugar y 
exime de responsabilidad a 
COMPENSAR, de cualquier 
reclamación que sobre la materia 
adelante cualquiera de las personas 
enunciadas en este numeral. 

3 

CRONOGRAMA 
DISPONIBILIDAD  

PARA EL DESARROLLO 
DE ACCIONES MANZANA 

PÚBLICO-PRIVADA 
COMPENSAR 

Fecha inicio (16 /diciembre/2024)   Servicios diferenciados: Se 
establecerá en atención a 
cronograma de cada servicio 
establecido en acta que hacer parte 
del presente anexo 

4 

BENEFICIARIOS DE LAS 
ACCIONES 

 SISTEMA DISTRITAL DE 
CUIDADO 

Para el acceso a duplas psico 
jurídicas: Personas Cuidadoras 
beneficiarias del sistema y de las 
familias de las personas afiliadas a 
las CCF. 
Encuentros colectivos: Personal y 
afiliados de las CCF, Personas 
Cuidadoras beneficiarias del sistema y 
sus familias. 
Servicios de Respiro: Personas 
Cuidadoras beneficiarias del 
sistema y sus familias.  
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6. Cartelera de Servicios de la Manzana del Cuidado en Suba – El Rincón - COMPENSAR 
ITEM TEMA OPCIÓN OBSERVACION 

5 

DESCRIPCIÓN DE:  
LAS CONDICIONES 

GENERALES PARA EL 
ACCESO A LAS 

ACTIVIDADES A 
IMPLEMENTAR, 

DISPONIBLE EN LA 
INFRAESTRUCTURA 

• Salón 4.3: 21 Pax 
Encuentros colectivos 
(Solicitud de espacios con 
48 horas en días hábiles) 

• Oficina 7 piso 2 pax 
(módulo de atención 
coordinador de la manzana) 
Salón VIP capacidad 5 pax 
(atenciones asesoría psico 
jurídicas) 8:00 am a 4:00 
pm lunes a viernes con 
agendamiento.  

• 3 practicas libres al mes por 
persona remitida por SDM 
en la sede en los servicios 
de Gimnasio, Clases 
grupales, Muro de escalar o 
Natación (Aplican 
restricciones de acuerdo 
con cada servicio) 

Mediante Acta se dará los ajustes, 
horarios y personas autorizadas 
para el acceso a las actividades de 
práctica libre  

 

6 DESTINACIÓN DE 
RECURSOS 

SDMujer: 
 1. Contratación OPS. Dupla Psico 
jurídica, coordinación líder  

Conforme lo establecido en la 
cláusula cuarta del Memorando de 
Entendimiento, las partes declaran 
que por la celebración, ejecución y 
desarrollo del memorando no se 
generará ningún tipo o clase 
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7. Fecha de apertura 

Localidad Puntaje Equipamiento Ancla Fecha de apertura 

Suba 54,2 
Sede Integral Suba 139  

(Calle 139 # 94 - 55, 
Bogotá) 

18 de Diciembre de 2024  

 
8.  Contacto 
Para información de contacto, consultar la página www.manzanasdelcuidado.gov.co 

  
FECHA DEL ACUERDO PARTICULARES DE 
COORDINACIÓN: Fecha: 18 de Diciembre de 2024  

Secretaría Distrital de la Mujer  
Rol: Directora del Sistema de Cuidado  
 
 
Firma:  
Nombre: Camila Andrea Gómez Guzmán 
Fecha: 18 /12/2024 

Caja de Compensación Familiar COMPENSAR 
Rol:  Administradora de deportes 
 
 
Firma:  
Nombre: Constanza Vanegas Núñez 
Fecha:  18 /12/2024 

 
Fecha de creación:  
Fecha de actualización: N/A 
Elaboró: Juan Sebastian Martinez, contratista de la Dirección del Sistema de Cuidado. 
Revisó: Laura Gamba Elías, Andrés Villamil, Mónica Muñoz, contratistasDirección del Sistema de Cuidado. 

6. Cartelera de Servicios de la Manzana del Cuidado en Suba – El Rincón - COMPENSAR 
ITEM TEMA OPCIÓN OBSERVACION 

 COMPENSAR 
 1. Instalaciones para la prestación 
de servicios  
2. Acceso a actividades de respiro 
a personas no afiliadas. (Categoría 
D)  

derogación económica a cargo de 
las partes como contraprestación 
por la ejecución del memorándum, 
es decir, no habrá erogación alguna 
de dinero por el objeto o ejecución, 
siendo éste un instrumento de 
coordinación gratuita. En 
consecuencia, no se requiere 
disponibilidad presupuestal ni 
genera incorporación de recursos 
al presupuesto de la Secretaría 
Distrital de la Mujer, ni constituye 
donación alguna. 

http://www.manzanasdelcuidado.gov.co/
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